RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  4 DE NOVIEMBRE  DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0006422, Ent. N° 5199/15)

VISTO:  las actuaciones remitidas por la Universidad de la República relacionadas con la Licitación Pública Nº 02/05 para la realización de obras para el movimiento de suelos, vialidades, construcción de lagunas de amortiguación, drenaje pluvial y sanitario, abastecimiento de agua potable y no potable, red de media y baja tensión,  canalizaciones para corrientes débiles y de alumbrado  y el acondicionamiento  paisajístico,  para la Facultad de Veterinaria,  incluido en el  Plan de Obras de Mediano y Largo Plazo (POMLP),  Ruta 8 y 102 - 1er lote de obras;

RESULTANDO: 1)  que se realizaron las Publicaciones de estilo en la Página web “Compras Estatales” con fecha 07/04/15,  Diario Oficial de fecha 08/04/15,  diario El País y semanario Búsqueda con fecha 09/04/15, contando con  antelación suficiente; 

2) que al Acto de Apertura, que se realizó el 22/05/15, se presentaron 8 oferentes:  Conami Ltda.,  Cite S.A, CVC Construcciones Viales y Civiles S.A., Constructora Oriental S.A.,  Ingeniería Pacifico S.A.,  CiemS.A. y Stiler S.A.  y Teyma Uruguay S.A.;
3) que la Comisión Asesora recibió el informe del Plan de Obras de Mediano y Largo Plazo (POMLP),  con fecha 06/07/15, solicitando información complementaria a las empresas Conami Ltda., Cite S.A., Construcciones Viales y Civiles S.A., CiemS.A. y Stiler S.A., otorgándoles un plazo de 48 horas para la presentación de las mismas;
4) que el POMLP evaluó las propuestas presentadas desde el punto de vista técnico, siendo el puntaje máximo a otorgar por este concepto de 70 puntos (Artículo 18 del Pliego de Condiciones) , considerados en los siguientes Items: precio y cronograma, (10),  los sub-contratos (20),  la experiencia técnica de la empresa (20) y la experiencia del personal (20).  Siendo que las  empresas CVC S.A., Teyma Uruguay S.A. e Ingeniería  Pacífico S.A. realizaron una oferta económica mayor al 20% del precio testigo,  no fueron  consideradas de acuerdo con lo establecido en el Párrafo 7 del Punto 3 del Pliego de Condiciones, siendo  consideradas  las  restantes; 
5) que de acuerdo con el informe se realizó el siguiente cuadro:
	Puntaje máximo
	CONAMI
	CITESA
	CONST ORIE
	CIEMSA
	STILER

	Importe cotizado
	210
	193,115
	186,246
	210,000
	175,801
	184,494

	Plazo de ejecución
	50
	30,338
	30,338
	30,338
	50,000
	47,403

	Precio y cronograma
	10
	6
	8
	6
	5
	5

	Sub-contratos
	20
	10
	14
	13
	19
	12

	Cap. económica/financ.
	20
	11,700
	8,610
	11,800
	13,700
	14,180

	Experiencia técnica
	20
	10
	12
	12
	18
	14,400

	Exp. del  personal
	20
	5
	18
	13
	20
	19

	TOTAL
	350
	266,153
	277,194
	296,138
	301,501
	296,477


 6) que del estudio desde el punto de vista técnico y económico de las ofertas realizado, se concluyó que estas empresas cumplieron con los requerimientos solicitados, siendo que Constructora Oriental S.A., Construcciones e Instalaciones Electromecánicas S.A. y Stiler S.A. obtuvieron la puntuación más alta, existiendo entre ellas una diferencia inferior al 5%, por lo que de acuerdo con el Artículo 66 del TOCAF, se podría solicitar la mejora de precios;
7) que con fecha 26/08/15,  la Comisión recibió los informes del equipo técnico del POMPL. Se analizaron los precios comparativos,  teniendo en cuenta el descuento ofertado, las Leyes Sociales y los regímenes de preferencia, obteniendo así el precio de comparación entre las tres ofertas en condiciones de mejorar precio o condiciones y de acuerdo con lo expresado por el informe relacionado se fijó el 04/09/15, para la presentación de la mejora de ofertas por las empresas: Constructora Oriental S.A.; Construcciones e Instalaciones Electromecánicas S.A. y Stiler S.A.;
8) que en dicha fecha, se realizó la apertura de la mejora de ofertas prevista,  presentándose los tres oferentes, siendo que  Stiler S.A. y Ciemsa mantuvieron el precio ofertado y Constructora Oriental S.A. presentó una mejora de precio,  cotizando el total de la obra en $ 91:929.743  (imprevistos e impuestos  incluidos ),  más aportes al Banco de Previsión Social  por $ 7:300.773;
9) que con fecha 08/09/15 la Comisión Asesora informó  que Constructora Oriental  S.A. mejoró su oferta en un 3,6% del precio total ofertado,  encontrándose dentro del margen más/menos 20% respecto al precio testigo, por lo que dicha  Comisión aconsejó adjudicarle  la Licitación de referencia;
10) que se dio cumplimiento a lo establecido en el Artículo 67 del TOCAF, no presentando ninguno de los oferentes observaciones al informe de la Comisión Asesora; 
11) que con fecha 08/09/15 se realizó la Afectación provisoria por un monto de $ 92:000.000 al Programa 352 Proyecto 702 Universidad de la República Oficinas Centrales Ejercicio 2015 con disponibilidad; 

12) que por Resolución de fecha 17/09/15, el Rector adjudicó la Licitación de referencia, sujeto a la intervención previa del Tribunal de Cuentas de la República, a la empresa Constructora Oriental S.A. por un precio total de $ 91:929.743 , discriminado de la siguiente forma: por concepto de obra $ 65:779.806, 5% de imprevistos $ 3:288.990, I.V.A (22%) $15:195.135, por concepto de Leyes Sociales $ 7:300.773,  equivalente al 70.80% del monto máximo de mano  de obra afectada a la obra prevista, más $365.039,  por concepto de Leyes Sociales; 
CONSIDERANDO: 1) que el Pliego de Condiciones Particulares fijó un precio testigo, estableciendo en su Artículo 3º que “la Udelar se reserva el derecho de no considerar aquellas propuestas cuyo precio total (incluido IVA, imprevistos y aportes sociales) sea inferior en un 20% o superior en un 20% del Precio testigo indicado”  De la redacción del Artículo surge  que la Administración va a actuar  con ambigüedad  en la consideración de las ofertas que presenten determinado precio, quedando librada la apreciación  al criterio subjetivo de la Administración, lo que le quita certeza y seguridad jurídica a los oferentes, y contraviene  lo dispuesto por  el Artículo 65 Literal C) del TOCAF que establece que la evaluación de ofertas debe hacerse en base a criterios objetivos;

2)  que en la evaluación técnica realizada se utilizaron sub-factores que no están establecidos en el Pliego de Condiciones,  vulnerándose también lo establecido por el Artículo 65 Literal C) del -TOCAF,  que establece  que los criterios objetivos deben estar determinados en los Pliegos que rigen el procedimiento licitatorio; 

ATENTO, a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA:
1) Observar el gasto; 

2) Devolver las actuaciones.
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